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Seqgun el Articulo 148.1 de los Estatutos de la Universidad de Granada: "Las
Delegaciones de Centro son los érganos basicos de representacioén, deliberacién,
informacion y participacion del sector estudiantil en cada uno de los centros de la
Universidad de Granada. Podré ser miembro de estas delegaciones el estudiantado
del Centro".

Bajo ese marco normativo, la Delegacién de Estudiantes de la Facultad de
Comunicacién y Documentacién (DEFCD) es definida como el maximo érgano de
representacion, participacién, deliberacién, informacién, asesoramiento y consulta de
los estudiantes matriculados en las titulaciones que gestiona dicho Centro.

Nuestros objetivos son: defender los derechos de los estudiantes, solucionar las
dudas y los problemas que puedan tener, coordinar la representacion estudiantil a
nivel de centro y fomentar la participacién en el mismo, ademds de organizar y
desarrollar actividades en el &mbito social y cultural.

El articulo 3 del Reglamento de la DEFCD aprobado en Sesién Ordinaria de Junta de
Facultad el 18 de febrero de 2022 reconoce las siguientes funciones:

e Representar, informar y defender ante los Organos de Gobierno de la (FCD)
Facultad de Comunicacién y documentacién y de la Universidad de Granada los
intereses y derechos de los estudiantes en su dmbito de actuacién.

e Exponer ante los diferentes Organos de la (FCD) Facultad de Comunicacién y
Documentacién las propuestas y peticiones de los estudiantes.

* Proponer a los Organos de la (FCD) Facultad de Comunicacién y
Documentacién las medidas que consideren oportunas para el mejor
funcionamiento de la misma.
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Fomentar y apoyar el asociacionismo estudiantil, asi como la participacién en
actividades de cardacter social, cultural, deportivo y de representacién en
aquellos asuntos de interés para los estudiantes de la (FCD) Facultad de
Comunicacién y Documentacion.

e Gestionar los recursos asignados por la Universidad de Granada, la (FCD)
Facultad de Comunicacién y Documentacién u otros organismos para la
consecucion de sus fines.

e Atender las opiniones, quejas y sugerencias provenientes del sector estudiantil
tanto a nivel colectivo como individual, y elevarlas, en su caso, a los érganos
que corresponda, poniendo en conocimiento al Decanato de la Facultad de
Comunicacién y Documentacién.

e Cualesquiera otras competencias que le confiera el presente Reglamento, la
normativa aplicable o las necesarias para su organizaciéon y funcionamiento.

Asi mismo, la Delegacion de Estudiantes de la Facultad de Comunicacién y
Documentacion tiene representacion en el Consejo General de Estudiantes (CGE) de
la Universidad de Granada, maximo érgano institucional a nivel universitario y
representativo, para garantizar los derechos e intereses de los estudiantes de
nuestro centro.

Son representantes y miembros del pleno de la CGE:

¢ El delegado de centro y representante en el Claustro Universitario: Antonio José
Castillo Garcia

¢ La representante en el Consejo General de Estudiantes: Maya Cétre
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